
"Porque mi país me importa" 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN DE PERSONAL 

Oficio No. INE/DEA/DP/ 1889 /2019. 

Ciudad de México, a 9 de mayo de 2019. 

MTRA. MARIA DE LOS ANGELES CARRERA RIVERA 
Directora de Recursos Financieros 
PRESENTE 

Hago referencia al oficio No. INE/CA/JLE/NL/0426/2019, mediante el cual el Vocal 

Ejecutivo de la Junta Local de Nuevo León, solicita dar cumplimiento a la fracción XVII del artículo 

78 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa, relativo al Proceso Electoral Extraordinario en el Municipio de Monterrey, Nuevo 

León. 

Por lo antes expuesto, anexo le adjunto el Formato 1, "Cumplimiento a la fracción XVII del 

artículo 78 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa, relativo al Proceso Electoral Extraordinario en el Municipio de Monterrey, Nuevo 

León", a fin de que esa área a su cargo autorice la creación del Proyecto X16491J. 

Sin otro asunto en particular, me reitero a sus órdenes. 

C.c.p. Lic. Bogart C. Montiel Reyna. Director Ejecutivo de Administración. - Presente

JPG/MMMG/MLRS/"
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.INE 
Instituto Nacional Electoral 

Secretaría Ejecutiva 
Dirección Ejecutiva de Administración 

Proyecto Específico 
Formato 1 

Proyecto Nuevo Proyecto Modificación Fecha de elaboración 

X 09/05/2019 

Fuente de 
INE (x) OPL () 

Financiamiento 

Unidad Dirección Ejecutiva de Presupuesto 
4,042,236 

Responsable Administración aprobado 

Presupuesto 
Modificado 

Titular de la UR Bogart Montiel Reyna Fecha de Inicio 01/06/2019 

Líder de Proyecto 
Marcelino Manuel Morales 

Fecha de Término 31/08/2019 
García 

Clave del Proyecto X16491J Tipo de Proyecto Anual ( x) Multianual ( ) 

Nombre del 
Cumplimiento a la fracción XVII del artículo 78 del Estatuto del Servicio Profesional 

Proyecto 
Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, relativo al Proceso 
Electoral Extraordinario en el Municipio de Monterrey, Nuevo León. 

Definición del Proyecto Específico 

Objetivo Estratégico 2016-2026 Organizar procesos electorales con efectividad y eficiencia 

Proyecto Estratégico 2016-2026 Organizar Procesos Electorales 

Reconocer la labor que desarrolla el personal y/o prestadores de 
servicios del Instituto, con motivo de las cargas de trabajo y labores 

Objetivo extraordinarias que se realizan durante el Proceso Electoral 
Extraordinario en el Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León 2017-
2018. 

Cumplir con la fracción XVII del artículo 78 del Estatuto del Servicio 
Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Alcance 
Administrativa, considerando a los prestadores de servicios bajo el 
régimen de honorarios con funciones de carácter permanente del 
presupuesto base de operación, aprobado por el Consejo General y/o 
Junta General Ejecutiva del Instituto. 

Con motivo de las labores extraordinarias derivadas del Proceso 
Electoral Local Extraordinario 2017-2018 en el Ayuntamiento de 
Monterrey, Nuevo León, se dará cumplimiento a la fracción XVII del 

Justificación artículo 78 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 
Personal de la Rama Administrativa, considerando a los prestadores de 
servicios bajo el régimen de honorarios con funciones de carácter 
oermanente del Instituto. 

Fundamento 
Artículo 21 de los Lineamientos para la Administración de la Cartera 
Institucional de Proyectos. 

Atribución 
Artículo 59 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
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♦INE
Instituto Nacional Electoral 

Nombre del Indicador 

Descripción del Indicador 

Variable A 

Descripción de la Variable A 

Variable B 

Descripción de la Variable B 

Variable N 
Descripción de la Variable N 

Fórmula 

Frecuencia 

Tipo 

Desagregación Geográfica 
Disponibilidad de la 
Información 
Enfoque Transversal 

Ene Feb Mar 
Meta 

Valor 

Factibilidad de la meta Alta

Año línea Base 2018 

Secretaría Ejecutiva 
Dirección Ejecutiva de Administración 

Proyecto Específico 
Formato 1 

X16491J-1 Porcentaje de cumplimiento de la fracción XVII del artículo 78 del
Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, por la Jornada Electoral Extraordinaria 2017-2018. 
Cumplir con la fracción XVII del articulo 78 del Estatuto del Servicio Profesional
Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, que, con motivo de 
las labores extraordinarias derivadas del Proceso Electoral Extraordinario en el 
Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León 2017-2018, al personal del Servicio 
Profesional Electoral Nacional, de la Rama Administrativa y los Prestadores de. 
Servicios bajo el régimen de honorarios con funciones de carácter permanente. del 
Instituto. 

Total de personal y prestadores de servicios. 

Trabajadores que se incorporaron al cumplimiento de la fracción XVII del artículo 
78 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la 
Rama Administrativa por Jornada Electoral Extraordinaria 2017-2018. 
Total de personal y prestadores de servicios considerados para el cumplimiento de 
la fracción XVII del artículo 78 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral 
Nacional y del Personal de la Rama Administrativa. 
Trabajadores contemplados para el cumplimiento de la fracción XVII del artículo 78 
del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, oor iornada Electoral Extraordinaria 2017-2018. 

No aplica 

No aplica 

(Total de Personal y Prestadores de Servicios para el cumplimiento de la fracción 
XVII del artículo 78 del Estatuto ffotal de Personal y Prestadores de Servicios
considerados para el cumplimiento de la fracción XVII del artículo 78 del Estatuto)
*100

Semestral Unidad de Medida Porcentaje 

Gestión Dimensión Eficacia 

Local Año de Inicio 2018 

17 Meta Acumulable No 

No aplica 

Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Die 

100% 100% 

180/180 180/180 

Comportamiento del Indicador Ascendente 

- Valor línea base 99% / \ 
� 

�� 

�llD-@_u_ \ /1 /} 
� .. .--77-;I- / 
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Marcef!§ Manuel Morales García 
Subdirector de Integración y Control de .. 

Presupuesto de Serv1c1os Personales 
Líder de Proyecto 

--- -� 
/ � , ogart Montiel Reyna 

4'--irecto Ejecutivo de Administración/ 
Titular de la UR 
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